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JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO  

 

AUTO 

Sincelejo, noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, y como quiera que fue aportada al 

expediente la respectiva constancia de la publicación del emplazamiento de los titulares de 

derechos reales o –propietarios – sobre el predio denominado “PEKÍN – GRUPO 

BELLAVISTA”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 342-13115 (segregada del folio 

matriz No. 342- 11056) y cédula catastral No. 70-473-00-02-00-00-0001-0149-000, ubicado 

en el corregimiento Cambimba, municipio de Morroa, departamento de Sucre , así como de 

los, titulares del derecho real de dominio predio de mayor extensión denominado “Pekín – 

Grupo Bellavista” identificado con FMI Nº 342-26736, que puedan ser afectadas con la 

restitución del predio solicitado, ordenado en auto de fecha 23 de enero de 2020 y vencido 

el término respectivo no ha concurrido ninguna persona al despacho a notificarse del auto 

admisorio de la demanda; el juzgado, procederá a designarles Curador Ad Litem de 

conformidad a lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso, para que se notifique del auto admisorio y los represente dentro del presente 

proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto este Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras,   

 

RESUELVE: 

 

 

Único: Designar al abogado Carlos Andrés Beltrán Agamez, identificado con la C.C. No. 

1.102.806.041 y T.P No. 187.733 del C.S.J, en su condición de abogado adscrito al Sistema 

Nacional de Defensoría Pública, como Curador Ad litem de los señores Ana del Cristo 

Fúnez de Pérez, Álvaro de Jesús Pérez García, Jorge Enrique Carrascal Quiroz, Felipa 

Mercado Carrascal, Manuel del Cristo Pérez García, Helida del Rosario Ruiz Méndez, 

Mary Cristina Domínguez Verbel, Guillermo Enrique Tovar Canchila, Jairo Rafael 

Castillo Carrascal, Irene Chávez Carrascal, Javier Enrique Martínez Chávez, Dina 

Candy Polo Amador, Simón Montoya Osorio, Francisco Javier Ruiz Ruiz, Carmelo 

Rafael Escudero Yepes, Carmen de las Nieves Flórez de Escudero, Jorge Guillermo 

Correa Madarriaga, Ruby Lucía Rada Contreras, Aníbal Antonio Bohórquez Guerra, 

Silvestre Morales Abad, Miladys Rambauth López, Felipe Santiago Carrascal Molina y 

Doralina Márquez Cárdenas, quienes figuran como titulares de derechos reales o –

propietarios – sobre el predio denominado “Pekín – Grupo Bellavista”, identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 342-13115 (segregada del folio matriz No. 342-11056) y cédula 

catastral No. 70-473-00-02-00-00-0001-0149-000, ubicado en el corregimiento Cambimba,  

  

Tipo de proceso: Restitución de Tierras. 
Solicitantes: María Cristina Navarro 
Opositor: Sin opositor conocido  
Predios: “Pekín – Grupo Bellavista”  
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municipio de Morroa, departamento de Sucre , así como de los señores Emiro Buelvas y 

Ortiz Causado José A., titulares del derecho real de dominio predio de mayor extensión 

denominado “Pekín – Grupo Bellavista” identificado con FMI Nº 342-26736. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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